
 

 

 

 La presente publicación contiene información de carácter general, sin que constituya opinión 

profesional ni asesoramiento jurídico. Para cualquier aclaración póngase en contacto con nosotros  
1 

Martes, 2 de noviembre de 2021 

Índice 
 

 

 Novedades en la web de la 

AEAT 

IVA. Herramientas de asistencia virtual en el 

Manual de IVA 2021 
[PÁG. 2] 

 

 

 

 

  Consulta de la DGT 

ISD. La DGT, en una reciente consulta, 

examina la adquisición “mortis causa” de 

participaciones sociales en empresas 

familiares. Planeta la posibilidad de 

reinversión habiendo aplicado la reducción 

en ISD por adquisición de empresa familiar. 
[PÁG. 3] 

 

 

 

 

 Resolución del TEAC 

IS. REDUCCIÓN EN LA BASE IMPONIBLE 

POR RESERVA DE CAPITALIZACIÓN. 

Concurrencia en un ejercicio de cantidades 

pendientes de aplicar procedentes de 

periodos anteriores junto con la generada en 

el propio período.  

[PÁG. 5] 

 

 
 

 

 

 



 

 

 

 La presente publicación contiene información de carácter general, sin que constituya opinión 

profesional ni asesoramiento jurídico. Para cualquier aclaración póngase en contacto con nosotros  
2 

Martes, 2 de noviembre de 2021 

 Novedades en la web de la AEAT 

IVA. Herramientas de asistencia virtual en el Manual de IVA 2021 

 

RESUMEN: la AEAT presenta el Manual de IVA en versión electrónica con 

herramientas virtuales de asistencia 

Fecha: 29/09/2021 

Fuente: web de la AEAT 

Enlaces: acceder 

 

El Manual de IVA 2021 se presenta únicamente con versión electrónica y se integra de forma sistemática con 

las herramientas virtuales de asistencia en IVA. 

Esto conlleva la consolidación de dos productos que se retroalimentan para dar un mejor servicio al 

contribuyente: el tradicional manual y las herramientas virtuales de asistencia, como el localizador, el 

calificador inmobiliario, la calculadora de sectores diferenciados, etc.  

• Manual práctico IVA 2021 

 

  

https://www.agenciatributaria.es/AEAT.internet/Inicio/_componentes_/_Le_interesa_conocer/Herramientas_de_asistencia_virtual_en_el_Manual_de_IVA_2021.shtml
https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/ayuda/manuales-videos-folletos/manuales-practicos/manual-iva-2021.html
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 Consulta de la DGT 

ISD. La DGT, en una reciente consulta, examina la adquisición “mortis causa” de 

participaciones sociales en empresas familiares. Planeta la posibilidad de reinversión 

habiendo aplicado la reducción en ISD por adquisición de empresa familiar. 
 

RESUMEN:  

Fecha: 30/09/2021 

Fuente: web de la AEAT 

Enlaces: Consulta V2491-21 de 30/09/2021 

HECHOS: 

La consultante aplicará, en la liquidación del ISD por la adquisición hereditaria de las participaciones sociales, 

la reducción de empresa familiar sobre la totalidad del valor de las sociedades. Posteriormente pretende a la 

venta de las participaciones de estas sociedades a un tercero y procederá a reinvertir la totalidad del importe 

obtenido en la venta de las participaciones en diversos activos, manteniendo la inversión durante el plazo de 

diez años previsto en el artículo 20.2.c) de la Ley 29/1987. El precio de la transmisión de las participaciones 

de las sociedades se distribuye en un importe fijo y otro variable, así como un pago diferido y otro variable en 

función de determinadas condiciones. 

CUESTIONES PLANTEADAS: 

PRIMERA: Si puede entenderse cumplido el requisito de mantenimiento en el caso de que el importe obtenido 

en la transmisión de las participaciones sociales se reinvierta en otros activos, manteniéndose el valor del 

importe recibido durante un periodo de diez años. 

LA DGT contesta: 

Para supuestos de enajenación a terceros de participaciones adquiridas “mortis causa” en su momento 

con aplicación de la reducción del artículo 20.2.c) de la LISD, es preciso la reinversión y materialización 

inmediata del importe obtenido en activos, con independencia de su naturaleza y situación, siempre que 

se mantenga el valor por el que se practicó la reducción. 

Por tanto, no afectará al requisito de mantenimiento la materialización del importe obtenido en fondos de 

inversión, imposiciones a plazo fijo o ampliaciones del capital en otras sociedades, siempre que la suma de 

aquellos y del precio de adquisición de estos, alcance, al menos, el valor a que nos venimos refiriendo. 

Todo ello con la oportuna justificación documental y con independencia de cuál sea el importe obtenido 

por la venta de las participaciones. 

SEGUNDA: Consecuencias de que el precio finalmente recibido sea distinto del valor declarado en la 

autoliquidación del ISD y por el que se practicó la reducción de empresa familiar: Autoliquidación 

complementaria y importe que deberá ser objeto de reinversión y mantenimiento de valor durante diez años. 

LA DGT contesta: 

El impuesto se devenga el día del fallecimiento del causante. Por lo tanto, la base imponible del impuesto 

debe determinarse conforme al valor del caudal relicto en dicha fecha. Por tanto, es indiferente que 

posteriormente los bienes y derechos heredados aumenten o disminuyan su valor. Es decir, cualquier 

modificación en el precio de venta de las participaciones sobre el valor declarado en la autoliquidación del 

ISD será ajena a dicho impuesto y deberá tributar, en su caso, en el IRPF del transmitente, en este caso, la 

consultante, conforme a las reglas de dicho impuesto. 

TERCERA: Activos en los que puede materializarse la inversión. 

LA DGT contesta: 

https://petete.tributos.hacienda.gob.es/consultas/?num_consulta=V2491-21
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El requisito de mantenimiento previsto en el artículo 20.2.c) de la Ley del ISD no exige la continuidad de la 

actividad sino el mantenimiento del valor de adquisición sobre el que se practicó la reducción, pudiéndose 

materializar la reinversión en bienes inmuebles, acciones, fondos de inversión, depósitos bancarios u otros 

activos o productos financieros que se estimen convenientes. 

CUARTA. Traspaso entre fondos de inversión y pérdidas de valor por fluctuaciones del valor de mercado de los 

productos financieros. 

LA DGT contesta: 

Es posible realizar traspasos entre fondos de inversión, así como proceder a la venta de las participaciones 

de un fondo de inversión y reinvertir la totalidad del importe obtenido en otros activos financieros, 

conservando el beneficio fiscal. Las eventuales pérdidas de valor por fluctuaciones del valor de mercado 

de los productos financieros en que se hubieran reinvertido el importe resultante de la transmisión de las 

participaciones no afectará al requisito de mantenimiento durante el plazo establecido. 

QUINTA: Si el concepto de mantenimiento de la inversión en caso de inversión en una cartera de fondos de 

inversión debe considerarse globalmente por la cartera de fondos, o individualmente por ca da uno de los 

fondos invertidos. 

LA DGT contesta: 

Para el cumplimiento de los requisitos debe considerarse cada uno de los fondos de inversión de 
manera individual y no la cartera conjunta de ellos. 
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 Resolución del TEAC 

IS. REDUCCIÓN EN LA BASE IMPONIBLE POR RESERVA DE CAPITALIZACIÓN. Concurrencia 

en un ejercicio de cantidades pendientes de aplicar procedentes de periodos anteriores 

junto con la generada en el propio período. 
 

RESUMEN: cuando existen cantidades pendientes de aplicar procedentes de 

periodos anteriores junto con la generada en el propio período, el sujeto pasivo 

podrá aplicarlas en el orden que quiera. 

Fecha: 22/09/2021 

Fuente: web de la AEAT 

Enlaces: Resolución del TEAC de 22/09/2021 

 

Criterio: 

A la hora de aplicar la reducción correspondiente a la reserva de capitalización, cuando existen cantidades 

pendientes de aplicar procedentes de periodos anteriores junto con la generada en el propio período, el sujeto 

pasivo podrá aplicarlas en el orden que quiera, pues no hay nada establecido sobre que unas u otras tengan que 

aplicarse primero. 

Recurso extraordinario de alzada para la unificación de criterio. 

 

 

https://serviciostelematicosext.hacienda.gob.es/TEAC/DYCTEA/criterio.aspx?id=00/02984/2021/00/0/1&q=s%3d1%26rn%3d%26ra%3d%26fd%3d01%2f07%2f2021%26fh%3d01%2f11%2f2021%26u%3d%26n%3d%26p%3d%26c1%3d%26c2%3d%26c3%3d%26tc%3d1%26tr%3d%26tp%3d%26tf%3d%26c%3d2%26pg%3d2

